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Resolución 00027 / 2025 

 

Ref. GESAT: 00001-00100520 

Fecha:  La de firma 

Solicitante:  

Información solicitada: Información sobre patrullas mixtas en la Compañía de 

Cortegana en la Comandancia de Huelva. 

Sentido de la resolución: Denegación en aplicación del artículo 14.1.d) y e). 

 

1º. Con fecha 27 de enero de 2025, tuvo entrada en este Gabinete Técnico 
solicitud de acceso a la información pública, por la que interesaba información en 
los siguientes términos: 

“solicito información sobre el número de patrullas mixtas que son las se 
realizan por dos guardias civiles pero de distintos puestos cuando uno de 
ellos tienen que recoger al otro y llevarlo a su unidad, durante los años 
2023, 2024 y hasta 2025 en la compañía de Cortegana Huelva así mismo 
solicito información sobre la distancias que estos guardias tienen que 
recorrer para recoger al otro componente de la patrulla. 
Asi mismo solicito información sobre las unidades que se unen para formar 
esta patrulla si estas son las más cercanas o no se tiene en cuenta esta 
distancia. 
Tambien si para hacer el turno que se está realizando en la compañía de 
Cortegana se ha tenido en cuenta para la formación de las patrullas que los 
puestos estén lo más unido posible entre ellos. 
y por último los cambios de servicio que hayan existido desde que se 
implanto el turno, numero de ellos. 
también sobre el número de guardias que van a formar la useca de la 
compañia y los distintos puestos donde están destinados así como la forma 
de traslado que realizaran para formar las patrullas si irán en solictario a 
recoger a otros o forma de formar la patrulla.” 
 

2º. Una vez examinada la solicitud, se aprecia que toda la información requerida 
por el solicitante se refiere a cuestiones relacionadas con la planificación y 
organización de los servicios que, en materia de seguridad ciudadana, presta la 
Guardia Civil en un territorio determinado de la provincia de Huelva. 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

GUARDIA CIVIL 
                      DIRECCION GENERAL 
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Teniendo en cuenta lo anterior, esta Dirección General considera que la presente 
solicitud se ve afectada por las causas de denegación previstas en las letras d) y e) 
del apartado 1 del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por ser una 
información que al facilitarla supondría un perjuicio para la seguridad pública, así 
como para la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, 
administrativos o disciplinarios. 

 

3º Por otro lado, y trasponiéndolo al caso concreto que nos ocupa, sería 
conveniente tener en cuenta lo expuesto en el Fundamento Jurídico 8º de la 
Resolución del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno número 179/2020, de 
24 de junio de 2020, en el que se indica que existe la posibilidad real que no 
hipotética de que se produzca un perjuicio en la seguridad pública y en la 
seguridad de las Unidades y miembros de la Guardia Civil, si la información se 
desglosara por Unidad. 

 

Contra la presente resolución, podrá interponerse con carácter potestativo, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 
mes, desde el siguiente al de la fecha de notificación de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, podrá 
interponer, ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa 
de la reclamación o en que éste deba entenderse presuntamente desestimada, y 
en el caso de no hacer uso de la misma, desde el día siguiente al de la notificación 
de esta resolución, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. 

EL GENERAL DE BRIGADA 
JEFE DEL GABINETE TÉCNICO 

David Blanes González 




